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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 21 de noviembre de 2002.

_______________

Reglamento por el que se modifica el Reglamento de Productos Alimenticios y Farmacéuticos
(1296-Tebufenocida)

En virtud de la Ley sobre Productos Antiparasitarios, el Organismo de Reglamentación de la
Lucha Antiparasitaria del Ministerio de Salud ha aprobado recientemente una solicitud de
modificación del registro del tebufenocida a fin de autorizar su utilización para luchar contra:  los
gusanos Rhopobota naevana, gusanos cortadores y gusanos del fruto en los arándanos agrios;  la
oruga agrimensora en la lechuga y el tomate;  y el gusano de la manzana, el arrollador de bandas
oblicuas y el arrollador de tres líneas en los perales.  Con respecto a los residuos resultantes de esa
utilización, la modificación reglamentaria notificada establecerá límites máximos de residuos (LMR)
para la tebufenocida en los arándanos agrios frescos y desecados, las lechugas, las peras y los tomates,
con objeto de permitir la venta de los productos alimenticios que contengan estos residuos.

Tras el examen de todos los datos disponibles, el Organismo de Reglamentación de la Lucha
Antiparasitaria ha decidido que unos LMR para la tebufenocida del orden de 6 partes por
millón (ppm) en la lechuga, 5 ppm en los arándanos agrios desecados, 2 ppm en los tomates y 1 ppm
en los arándanos agrios frescos y las peras no representarían un riesgo inaceptable para la salud
pública.

El texto completo del addendum (norma definitiva) puede descargarse de la siguiente
dirección:  http://canada.gc.ca/gazette/part2/pdf/g2-13624.pdf;  también puede obtenerse dirigiéndose
a:

Canadian Enquiry Point
Standards Council of Canada
200-270 Albert Street
Ottawa, Ontario
K1P 6N7

Teléfono:  (613) 238-3222

__________


